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Coordenadas
de la informacién publica

En el contexto de las elecciones presidenciales del 2 de
julio de 2000, empezaron a cobrar relevancia en el debate
publico los temas relacionados con el derecho a la infor-
macion, y en particular, el derecho de acceso a la informa-
cién publica.

Este debate ensanché el horizonte tematico del cambio
democrético. Actores sociales, politicos y mediaticos rea-
cios a discutir, encontraron incentivos para involucrarse en
el debate e impulsar la regulacién del derecho de acceso a
la informacién.

El tema habia entrado en la agenda ptblica cargado de
confusiones. En buena medida, los obstaculos politicos
iniciales y las reacciones mediaticas opositoras a regular
el tema, fueron provocadas por la inadecuada recepcién de
los contenidos y alcances del derecho de acceso a la infor-
macién.

El velo de ignorancia y la intransigencia gubernamental
durante los afios que siguieron a la reforma del articulo 6o.
constitucional realizada en 1977, que incorpor6 el parrafo:
“El derecho a la informacién serd garantizado por el Esta-
do”, contribuyeron a postergar la creacién de las normas
juridicas secundarias en la materia, asi como los 6rganos
garantes correspondientes.
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La delimitacién de los diversos campos tematicos que
conforman el derecho a la informacién permitieron a un
segmento de la sociedad civil, que luego seria conocido
como Grupo Oaxaca, encontrar justificaciones y razones
de peso para desplegar los esfuerzos sociales y el cabildeo
parlamentario necesarios, para impulsar la reglamentacién
del derecho humano a la informacién en su vertiente de ga-
rantia de acceso a la informacién en posesién de los pode-
res publicos.

La comprension de los contenidos y alcances de los
diversos temas que comprende el derecho a la informa-
cién, fue el primer paso del inédito proceso que dio origen
a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
cién Publica Gubernamental, aprobada el 24 de abril por
la Cdmara de Diputados y el 30 de abril por el Senado de la
Repiblica.

En la coyuntura histérica que alberg6 el desplazamiento
del pri de la presidencia de la Repriblica y del arranque del
primer gobierno panista, no existian condiciones para apro-
bar una ley de este tipo, impulsada sélo por el gobierno y
su partido.

Para hacer posible su aprobacién, fue necesaria la con-
currencia del impulso social catalizado por el Grupo Oaxaca,
la voluntad del gobierno federal y el apoyo de los partidos
politicos opositores. La coalicién parlamentaria que hizo po-
sible la aprobacién de la ley de transparencia es ademas de
un hecho inédito e inesperado, un acontecimiento histérico.

Desde esa perspectiva, conviene actualizar las coorde-
nadas del debate sobre los alcances y limitaciones del corpus
normativo inicial relacionado con el derecho de acceso a
la informacién ptblica, asi como sobre el proceso simulta-
neo que propicié la invencién de la transparencia y su
vertiginosa difusién en la vida ptablica de México.



Coordenadas de la informacidn plblica g

Perspectiva garantista del derecho
de acceso a la informacion

El derecho a la informacién comprende un amplio espec-
tro temético, como el derecho de réplica, el secreto profe-
sional del periodista, la legislacién en materia de radio y
television, asi como el derecho de acceso a la informacion
publica, entre otros temas.

La fuente doctrinaria basica de este derecho se localiza
en el articulo 19 de la Declaracién Universal de los Derechos
del Hombre de 1948, donde se establece que: “Todo indi-
viduo tiene el derecho a la libertad de opinién y de expre-
sién; este derecho incluye el de no ser molestado a causa
de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y
opiniones, y el de difundirlas, sin limitacién de fronteras,
por cualquier medio de expresién”.

De acuerdo con el articulo 133 de la Constitucién Poli-
tica, los instrumentos doctrinarios y legales internacionales
suscritos por México y ratificados por el Senado de la Re-
publica, constituyen derecho vigente. En consecuencia, el
contenido del articulo 19 arriba referido, asi como el conte-
nido del articulo 13 de la Convencién Americana de Derecho
Humanos, constituyen derecho vigente y por lo tanto, repre-
sentan el marco de referencia para establecer el sentido y
los alcances del derecho genérico a la informacién y en par-
ticular del derecho de acceso a la informacién, también de-
nominado como derecho a saber.

De la interpretacion de esos dos articulos, el primero de
caracter doctrinario y el segundo de caracter normativo, se
desprende que uno de los aspectos fundamentales del dere-
cho a la informacién, se expresa en el especifico derecho
‘de acceso a la informacién publica, que alude al derecho de
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las personas a investigar y recibir informacién en posesién
de los poderes piiblicos.

El derecho de acceso a la informacién publica es un de-
recho humano universal. Los sujetos universales de tal dere-
cho son las personas. Este derecho no estéa etiquetado para
ningtn segmento social, ni se encuentra restringido al &mbito
territorial del pais, ya que no se trata de un derecho politico
o de un derecho civil, histéricamente limitados a los nacio-
nales del pais de referencia.

El derecho a la informacién, de acuerdo con la acepcién
amplia reconocida en los dos articulos citados, se desglosa
en varios campos tematicos. El campo méas complejo y més
dificil de regular es el que se refiere al derecho a recibir infor-
macién veraz y oportuna de parte de los medios de informa-
cién. La responsabilidad de garantizar la materializacién de
este derecho radica en los periodistas, directivos y duefios
de los medios de comunicacién, que despliegan su trabajo
bajo la tutela de la libertad de expresién.

El Estado no puede censurar previamente la calidad del
periodismo, pero si podrian establecerse limites y sancio-
nes al periodista y al medio, cuando por determinacién
de un juez se determine que se han afectado los derechos de
terceros.

El ejercicio de la libertad de expresién no es absoluto.
Las sociedades democriticas han incorporado reglas para
respetar los derechos de las personas a la intimidad, a la pri-
vacidad, al honor y a la propia imagen. El respeto de estos
derechos constituye un limite legal al ejercicio de la liber-
tad de expresién.

El derecho de las personas a un periodismo de calidad
no es homologable con el derecho de acceso a la informa-
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cién publica. Se trata de dos campos tematicos diferentes,
pero complementarios; que sin perder su naturaleza espe-
cifica, constituyen vertientes del derecho a la informacién,
considerado en un sentido amplio.

El derecho de acceso a la informacién ptblica alude al
derecho de las personas a saber acerca de la informacién en
posesién de los poderes ptblicos. La regulacién adecuada
de este derecho tiene que traducir en disposicién normati-
va el siguiente principio: toda la informacién en manos de
los poderes ptblicos y de los entes gubernamentales es
publica, salvo aquella que la ley sefiale como de excepcién
y no disponible temporalmente para quienes la soliciten.

Las excepciones deberan definirse con rigurosa técnica
juridica y fundamento doctrinario garantista en las leyes se-
cundarias, para evitar-en lo posible el ocultamiento y difu-
sién discrecional de la informacién.

Las controversias que se susciten por el ejercicio del
derecho de acceso no deben ser resueltas por la autoridad
responsable de entregar la informacién solicitada, sino por
un 6rgano garante auténomo, que debe disponer de atribu-
ciones para imponer sanciones. Hasta ahora, el gobierno se
ha vigilado a si mismo y los resultados de las pesquisas de
los entes de control interno han sido tradicionalmente ino-
cuos. Por eso es que la tutela del derecho de acceso a la infor-
macién no puede dejarse en manos de las contralorias ni
del poder judicial.

El derecho comparado en la materia y los pardmetros
internacionales establecidos en las regulaciones existentes
en las sociedades democréticas, se sustentan en el criterio de
que la ley y la autoridad, no pueden obligar a los solicitan-
tes de informacién a justificar sus motivaciones y posibles
usos.
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El ejercicio del derecho de acceso a la informacién es
potestativo y el uso de la informacién es libérrimo y no de-
beria haber més restricciones que aquellas que las propias
leyes vigentes establecen. El principio de la “méxima publi-
cidad posible” debe orientar la redaccion, tutela y ejercicio
de las leyes en la materia. El principio consiste en que toda
la informacién es ptblica con excepcién de aquella que la
propia ley considere como reservada.

El principio de publicidad y apertura informativa debe
tener excepciones, pero su temporalidad no deberia exce-
der el plazo razonable de uno a tres afios, siempre que se
funden y motiven las causas de la reserva y se demuestre
el dafio presente y especifico que pudiera generarse con su
difusién.

Vertierites de la informacién publica

El secretismo, la discrecionalidad, la manipulacién de los
documentos oficiales, la destruccién de los archivos histé-
ricos y de gestién, la impunidad en el uso de la informa-
cién publica, la sobreproteccién de los funcionarios frente
a la indefension del ciudadano, que caracterizaron al régi-
men autoritario no han sido desterrados definitivamente
de la vida ptblica. Persisten bajo nuevas y més refinadas
formas. '

El poder ptublico sin limites y sin controles eficaces
tiende al despotismo. Por ello, las instituciones y las auto-
ridades de un orden politico democratico necesitan de li-
mites y controles para atenuar su propensién a las practi-
cas politicas y administrativas ineficientes e impunes.
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Tres vertientes de contencidn, contrapeso y vigilancia
tendrian que desarrollarse en un Estado constitucional y
democrético: Estado de derecho constitucional, divisién de
poderes republicanos y derecho de acceso a la informacién
publica. Sin una base legal, adecuada y eficaz, el poder poli-
tico seguird prohijando sus actos y decisiones en la secre-
cia que fomenta la corrupcién y la ineficiencia.

En ese contexto histérico, la creacién de una ley de acce-
so a la informacién empezd a ser apreciada como un recurso
adicional para facilitar el acceso de todas las personas a la
informacién ptblica y exigirle cuentas al gobierno.

México dispone de un Estado de derecho débil, que no
es suficientemente eficaz para contener los resabios de ile-
galidad. El pais necesita un gobierno de leyes, ya que impor-
tantes segmentos de la élite politica siguen actuando por
encima de la ley. La honestidad y transparencia de los servi-
dores piiblicos no puede ser s6lo una opcién personal, sino
una pauta a cumplir por imperativo de ley.

El consenso en torno al redisefio del Estado de derecho
constitucional del México posautoritario no existe. Preva-
lecen las visiones parciales y contrapuestas. No hay en este
tema consenso en lo fundamental. No habra, por tanto, cierre
del proceso de cambio de régimen politico, si se elude la
reforma y actualizacion del disefio institucional del pais.

La divisién de poderes es un principio de organizacién
politica que sirve para evitar la concentracién del poder pu-
blico en el puiio de un solo hombre. Pero no funciona sélo
con la existencia de preceptos constitucionales. La eficacia
de la divisién de poderes esta indisolublemente ligada a la
existencia de una sociedad y comunidad politica plural y
al origen diferenciado y legitimo del poder de quienes inte-
gran los 6rganos del Estado.
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El Poder Legislativo federal hasta antes de las eleccio-
nes de 1988 jugd un papel subordinado al Poder Ejecutivo.
Sélo cuando el PRI perdié la mayoria calificada empez6 a
emerger un parlamento auténomo, capaz de cumplir con
sus funciones constitucionales de control, cooperacién y
contrapeso del Poder Ejecutivo federal.

Otra vertiente de control sobre el poder piblico radica
en la existencia de medios de comunicacién no subordi-
nados.

El régimen politico instrumentalizé la aplicacién de la
Ley de Imprenta, cuya vigencia data del 15 de abril de 1917.
Este instrumento juridico preconstitucional sirvi6é para
articular una relacién de complicidad y subordinacién
entre el Estado y los medios.

El régimen la us6 como escudo para mantener la dis-
crecionalidad en sus relaciones con los medios y cuando
fue necesario la defendi6 como una ley intocable e irrefor-
mable. Es evidente que la libertad de informacién necesita
de regulaciones juridicas minimas y contenidos democré-
ticos.

La informacién en posesién de los 6rganos del Estado
constituye un bien ptblico que debe estar a disposicién de
las personas que la soliciten. Los titulares del derecho hu-
mano de acceso a la informaci6n son las personas. Los pe-
riodistas ejercen este derecho por su condicién de personas,
no por su condicién profesional de periodistas. El derecho de
acceso no estéa etiquetado para los periodistas y los medios
de comunicacién, es un derecho humano universal.

Los medios de comunicacién y los periodistas deben
librarse del sindrome “cuarto poder”. Esta percepcién arro-
gante fue alimentada por el propio poder autoritario, que le
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convenia cortejar a los periodistas. El periodismo con credi-
bilidad tiene que ser mas amigo de la verdad que de Platén.

Los medios de informacién y los periodistas contrape-
san, controlan e inhiben los excesos del poder y le hacen
un servicio a la democracia y a los ciudadanos, particular-
mente cuando orientan su ejercicio por principios fundamen-
tales, como la bisqueda de la verdad y la difusién y pre-
servacién del interés piiblico.

Si la ética no es suficiente, entonces aparece la ley para
garantizar la proteccién del interés piblico sin detrimento
de los derechos de los ciudadanos. La prensa libre es un
activo social irremplazable y los periodistas tienen frente
a los ciudadanos la obligacién de ofrecer informacién de
calidad, verificada y equilibrada.

La libertad de informacién converge en el derecho a la
informacién. Para que las relaciones entre los poderes pa-
blicos, los medios, los periodistas y los ciudadanos sean
razonables, legales y de cooperacién, es necesario que se
lubriquen con informacién publica e informacién publica-
da adecuadas.

Para que la parte que le corresponde al gobierno en
materia de acceso a la informacién se cumpliera efectiva-
mente, y dejara de estar sujeta al arbitrio de la voluntad de
los gobernantes, fue necesario crear la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Informacién Puablica.

La regulacién bajo principios democraticos de las rela-
ciones entre los medios, el poder ptblico, la sociedad y las
personas, sigue siendo una asignatura pendiente. Por eso,
la informacién que producen y difunden los medios de co-
municacién no es objeto directo del derecho de acceso a la
informacién.
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Informacién publica: é&cdémo?

Desde la reforma al articulo 60. constitucional de diciem-
bre ‘de 1977, hasta la creacién de la Ley Federal de Trans-
parencia y Acceso a la Informacién Publica en 2002, el
ejercicio del derecho de acceso a la informacién fue nulo.

La derrota del pri y el debilitamiento de la trama de com-
plicidades del régimen que empezaba a declinar, abrieron
una oportunidad para establecer regulaciones juridicas basi-
cas, como corresponde a todo régimen y sociedad democra-
ticos. Sin embargo, el rezago legal no podria ser compen-
sado con un solo impulso.

Para cambiar el régimen es necesario articular consen-
sos entre el Estado, los partidos y la sociedad. La transicién
democrética tiene un sesgo reformista y su viabilidad exige
la moderacién de los proyectos y posiciones de los actores
sociales y politicos. La prisa y el maximalismo, después de
un cuarto de siglo de congelamiento, no eran muy recomen-
dables para fraguar el consenso indispensable para regla-
mentar el derecho de acceso a la informacién.

Por todo ello, fue extraordinariamente oportuna y aten-
dible la propuesta contenida en la Declaracién de Oaxaca,
publicada en EI Universal el 25 de mayo de 2001. Apoyada
por tres de los principales periédicos del pais: EI Universal,
'Reforma y La Jornada y por 74 diarios regionales, ademas
de organizaciones de la sociedad civil, académicos y orga-
nizaciones de periodistas, cuyo planteamiento central radi-
caba en la promocién y aprobacién de una Ley Federal de
Acceso a la Informacién Piblica. .

La propuesta del Grupo Oaxaca estuvo reforzada por el
compromiso de los firmantes de la declaracién para pro-
mover de manera decidida la creacién de una ley federal,
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que no impidiese en su momento, la creacién de leyes es-
tatales en la materia. No fue poca cosa, si consideramos que
desde 1977 hasta la alternancia gubernamental ocurrida
en 2000, el tema no habia avanzado un centimetro.

Voz e informacioén
en una sociedad democratica

La universalizacién del derecho al voto, como la fuente irrem-
plazable de la legitimidad de la representacién politica, no
se ha visto acompafiada por el ejercicio de la libertad de
los ciudadanos para expresarse y hacer oir su voz.

La boleta electoral, de ser un objeto de disputa se trans-
formé en un objeto de confluencia, insustituible para veri-
ficar el sentido de la voluntad de los ciudadanos. Pero al
mismo tiempo propicié la disminucién del interés pablico
sobre el ejercicio de las libertades de expresién y de infor-
macion.

La antigua dualidad: voz y voto, tantas veces proclama-
da en las batallas por la democracia, se ha sesgado hacia el
ejercicio preferente del voto.

Los ciudadanos votan y lo hacen cada vez en mayor
ntmero; pero después del proceso electoral guardan silen-
cio y las voces de los pocos que se atreven a expresarse, se
vuelven inaudibles entre el ruido estruendoso que provocan
las pequerias batallas de los actores politicos, que habitual-
mente tienen problemas para escuchar a los ciudadanos.
Los oyen mal y cuando se da el caso de que los escuchen,
atienden mal sus demandas, salvo que éstas se formulen a
través de interlocutores que disponen de la capacidad para
gestionar sus propuestas en la esfera publica.
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No es un avance menor que en los tiempos que corren,
el voto de los ciudadanos se respete con mayor frecuencia
que en el pasado. El voto, por si mismo, no colma el hori-
zonte de los derechos y libertades ptiblicas que los ciudada-
nos de una sociedad en transformacién deberian ejercer. Los
procedimientos e instituciones democraticas instauradas
durante la transicién requieren para consolidarse de una
ciudadania en crecimiento, que no se limite a cumplir con
su derecho a votar.

Los votos definen a los ganadores y perdedores tempo-
rales de las batallas por las parcelas de la representacion y
el poder politicos, pero no tienen mayor peso para influir
en la definicién de las modalidades y contenidos que adop-
tardn las politicas gubernamentales, por lo que inciden muy
poco en el desempefio gubernamental.

El voto libre y respetado constituye la piedra angular de
la democracia representativa. México tiende hacia la conso-
lidacién de su régimen politico. Pero en efecto, para con-
solidar y hacer duradero un régimen democrético es preciso
que los ciudadanos recuperen la voz en su acepcién més
amplia; que combina una dimensién democrética, que se
manifiesta en torno a los procedimientos electorales, con
la dimensién liberal que alude al ejercicio de las libertades
de pensamiento, expresién, imprenta e informacién.

El voto es la manifestacién més evidente del grado de
participacién de los ciudadanos en los asuntos publicos, pero
no es el factor mas eficaz para introducir correctivos y li-
mites a los gobiernos y a los funcionarios.

Los votos no nos informan acerca de las opiniones,
percepciones, ideas y valores que los ciudadanos y los
grupos sociales tienen acerca de los asuntos y poderes pu-
blicos, mas allad del momento electoral.
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Es necesaria la voz de los ciudadanos para que su voto
no se convierta en la coartada de nuevos gobernantes auto-
ritarios, que con la cobertura de una legitimidad difusa,
suelen gobernar sin limites.

La voz de los ciudadanos importa para la democracia.
Si los asuntos de interés publico suscitan la emisién de opi-
niones por parte de los ciudadanos y éstos a su vez buscan
que su voz tenga mayor resonancia, entonces los asuntos
del gobierno también se tornan en asuntos de interés para
la sociedad de ciudadanos.

Si el orden politico en transformacién otorga preemi-
nencia exclusiva a los derechos politicos asociados a los
procesos electorales, entonces las posibilidades de que el
régimen en transicién consolide sus reglas e instituciones
democréticas, disminuyen.

Con votos libres y respetados se legitiman los poderes
ptblicos y la élite gobernante. Se hace posible la alternan-
cia y el desplazamiento de gobiernos ineficaces. Pero sélo
con voces sonantes y disonantes, escuchadas, contrastadas
y discutidas, sera posible la consolidacién del régimen de-
mocrético. Participar y deliberar son los verbos claves de la
democracia.

La transicién a la democracia tiene fases. La instaura-
cién de las reglas e instituciones democraticas es decisiva,
porque permite que los actores politicos aprendan a dialo-
gar y a establecer acuerdos bajo nuevas condiciones.

En la fase de instauracién se hacen visibles las contra-
hechuras del régimen que declina, al mismo tiempo que apa-
recen las dificultades para arraigar las nuevas instituciones
en un contexto de persistencia de la cultura politica autori-
taria. En esta fase desempefian un papel decisivo los acto-
res politicos y afloran las tendencias acerca del cambio.

































































































































































































































